
t>úiu t78. Martes 31 de Enero 1881-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno, son obligatorias para ca
da Capital dé provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ellá v cua
tro dias despues para los dénias pue
blos de la misma provincia.

(ley dt 3 dt Noviwbrt 4» IS? 5

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO:

Impreni», Utografía y llbrerl» de I?. A€tUHTI>^

SÍ^TOIKEDAyllEercado AS y Mayor So.

E N PROVINCIAS.

' ' Síp laa prlnelpaSee librería»*

PRECIOS DE SOSGRIGIGN
En Logroño,—Por ni mes 12 rs.—» 

Por tres id. 34,—Por seis id. 6A.-Por 
un año 120.

Fuera»—Por un mes 16 rs.—-Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un

SE PUBLICA TODOS LOS tlAS ESCEFTO LOS DOÍIINGOS-

mwoFiciu
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SSMM.elReyy la Keina
(Q. D. G.) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan
su A. H. la Serenísima señora
Princesa de Asturias y SS. AA.
RK. las I i Cantas Doña María 
Isabtíi, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

REGLAMENTO GENERAL

jtara la imposición, administración y 
cobranza de la contribución indus
trial, r^ormado con arreglo á las 

disposiciones de la ley de 31 
de Diciembre de 1881.

(GoiiliüuaciOD.)

En las de 10.000 à 
2ü 000 habilaultís. 144

En las demás pobla
ciones. .... 69

A. 70. Almacenistas ó tratantes en 
pieles sin curlirextranjerasy del país. 

Pagará cada uno:
En poüiacioütís que 

excedan de 20.000 
babilanies. . . . 550 pesetas

Eft las de 10.000 à 
20 000 habitantes 356

En las demás pobla
ciones........................ 264

A 71. Almacenistas ó tratantes en 
pieles sin curtir del país.

j Pagará cada uno:
Eq Madrid. . . 125 pesetas.
Eq poblaciones de más 

de 20.000 babitau- 
les. , , . . . 100

En las de 10.000 á 
20.000 habitantes. 70'-» -

En las demás. . . 50
A. 72. Almacenistas ó traíanles de 
basuras y esl.ércoles, cuando no sean 
labradores y las vendan para abonos. 
Pagará cada uno. . . 25 pesetas. 
A. 73. Almacenistas ó Iratintes en 
guano natural ó artificial.

Pagará cada uno. . 110 pesetas 
A. 74. Almacenistas ó tratantes en 
simientes de seda.

Pagará cada uno . ICO pesetas. 
A. 75. Almacenistas ó tratantes en 
capullos de seda» sea cualquiera el 
tiempo que ejerzan la industria.
Pagará cada uno. . . 200 pesetas. 
A. 76. Almacenistas ó tratantes en 
corteza de encina, doble y otras ma
terias curtientes» inciusas las plantas, 
comprendiéndose también entre ellos 
los cociratistas de descortezo de ár
boles.
Pagará cada nno. . . 144 pesetas.! 
A. 77. Almacenistas ó tratantes en j 
trapos de todas clases. I 
Pagará cada uno. . 115 pesetas. 
A. 78. Especulares ó tratantes en j 
sanguijuelas.
Pagara cada uno. . 100 pesetas. 
A. 79. Casas de comisión que se 
ocupan en operaciones llamadas de 
tránsito, ó sea en recibir y expedir 
géneros, frutos ó efectos por encargo 
ó cuenta ajena.

Pagará cuda uno: 
En Madrid 770
En Barcelona. . • . 715
En Sevilla, Cádiz, Car

tagena, Malaga, 
Grao y Valencia. . CáO 

En Alicante, Almería, 
Coruda, Santander y 
Tarragona. . . . 5i0 

Eo las demíís capitales 
de provincia y puer
tos que excedan de 
16 000 h ibilanles.. 460

ËU poblaciones de

10.000 á 16.000 ha
bitantes .... 288

En las de 2 500 a
10.000 habitantes. 218

En las demás pobla
ciones. . , i . 150

A. 80 Especuladores que se dedi
can, aun cuando sólo sea en épocas 
determinadas del aOo, á la compra
venta, de su cuenta ó en comisión, de 
trigo, cebada y demás cereales, hírí- 
nas, aceite, vinos, aguardientes y li
cores.

Pagará cada uno:
En Madrid .... 805 pesetas.
En las otras poblacio

nes de 50.000 habi
tantes en adelante, 
y en las de 30 000 
también ' en ade
lante, que à la 
vez sean puertos de 
mar. . . . , , 690

En las poblaciones que 
sin ser puertos de 
mar tengan de 
30.000 á 50.000 
habitantes. . . . 604

En las poblaciones 
análogas de 15.000 
á 29.999 habitantes. 4B8

En las poblaciones que 
DO excedan de
14.999 habitantes, 
sean cabezas de
partido judicial y 
tengan además fe
rias ó mercados de 

' períodos fijos para 
transacciones de los 
frutos expresados, ó 
esléa cruzados sus 
términos municipa
les por una carre
tera ó ferro-carril... 402

En las de población 
igual que tengan 
mercado ó feria de 
ios mismos frutos, y 
atraviesen sus tér
minos además una 
é más vías de co- 
munieacion de las 
aal6di6bas. . , , 260

l|Eo las demás pobla
ciones que tengan 
de iO.OOO habitan- 
tes à 14.999. . . 144 

En todas las demás
poblacienes.. . . 12

A. 81. Especuladores que se dedi
can, aun cuando solo sea en épocas 
determinadas del año, á la compra
venta de su cuenta ó en comisión de 
aves de todas clases y huevos y de 
cualesquiera frutos ó productos de la 
tierra que 00 sean de los expre.saraen- 
te designados en el número anterior.

Pagará cada uno:
En madrid................... 402 pesetas.
En las poblaciones de

50 000 habitantes 
en adelante, 1 y en 
las de 30.000 tam
bién en adelante, 
que á la vez sean 
puertos de mar.. . 345

En las poblaciones que 
sin ser puertos ten
gan de 50.000 á 
50.000 habitantes.. 305

En las poblaciones 
análogas de 15.000 
habítaolesá29.999. 247

En las poblaciones 
que no excedan de 
<4 999 habitantes, 
sean cabezas de par
tido judicial y ten
gan además férias ó 
mercados de perío
do fijo para transa- 
ciones de los frutos 
indicados ó estén 
cruzados sus térmi
nos municipales por 
una carretera ó fe
rro-carril. . . . 202

En las de población 
igual que tengan 
mercados é féria y 
atraviese! sus tér
minos además una 
ó mas vías de co- 
muaicacion de las 
aotedíchas, < . . 132 ;
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Ed las demás pobia- 
cione.s que lengan 
de lO.OtiO habitan- 
168 8 14.999. . . 75 

Eu todas las demás 
poblac oues . . . IG
Cuando los especuladores á que se 

refieren los dos números anieriores 
se ccuprn lambleu eo e.i'/>urt(ir todos 
ó malquiera de los friilo.s ó artículos 
comprendidos en los mismos números 
pagarán además de la cu da respecti- 
vaiuonle señalada el bO por 100 de su 
importe.

Véase el art. 31 del Ueg’ameuto )
A. 8“2. Especuladores ó cüiu'^rcian- 
les en corcho sin labrar
Pagará cada uno. . 288 pesetas. 
A, 83. Especuladores ó comercian
tes que se dedican à la venia ó expor- 
tacitíQ de tapones de corcho
Pagará cada uno. . 345 pesetas 
A 84 Tratantes en carnes, ó sean 
los que matan por su cuanta el ganado 
para surtir las tiendas, puestos ó ta
blas en que dicho artícul ’ se expende 
al por menor.

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelo

na  480 pesetas.
En poblaciones que ex

cedan de 40 000 ha
bitantes 400

En las de 25.000 à 
40.000 hübjtanles. 550

Ed las de 15.000 á 
25 000 hibiíanlcs. 250

En las demás pobla
ciones....................... 200

A. 85. Tratantes ó especuladores en 
huevos ó en aves Jamadas de corral. 
Pagará cada uno. .. 500 pesetas. 
A. 86 Almacenistas que se dedican 
en determinadas épocas del año á la 
venta al por mayor y mene r de tripas 
frescas y en salazón para toda clase de 
embutidos.
Pagará cada uno. . lio pesetas

Estableciuiiehlos de todas clases.

A. 87. Ealdblücimientcs ó tmpresas 
particulares d*-. enseñanza ó de prepa
ración de carreras; entendiéndose co
mo tales aquellos en que no Director 
ó empresario tiene asociados ó se va
le de varios Maestros ó Profesores 
para la enseñanza de los discipulos, 
instruyéndoles m ramos ó materias 
que no sean las de primeras letras ó 
dibujo.

Pagarán:
EuMidrid.. . . . 1Í4 jicsetas. 
En poblaciones que 

excedan de 40.000 
habitantes. . . . 115

Eb las de 20,Ü0O á
40000 habitantes, . 104 

En las de 10,u(l0 à
19,999 habitantes. 69, 

Ed las restantes. . . 58
A. 88 Los mismos esiablecimien- 
tos, cuando en ellos se dé hospedaje 
á lo.s alumnos, pagarán sobre la cuota 
el 25 por 100 de la misma.

En los que estando á cargo de un 
solo Director ó Profesor se de hospe
daje se pagatá una cu..ia igual á la 
fijada eu el epígrafe núm 87 qu« an- 
lecftde.

Y los en que no teniendo mas que 
un Director ó Profesor nara la ense- 
DdDza no sedé hosiudaje; pagarán; 
El) Madrid 108 pesetas.
En pob'acKíi.'cs de 

4(1 <100 hab lattes. 86
Eli l<t- de zü.voo á 

áD.ijUC habitauic:. -6

En las de 10.000 á
19.999 habitantes. 52 

En las restantes. . . 42 
89. Pozos de nieve.
Se pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelo
na  545 pesetas.

En las demás capita
les de provincia. .172 

En las demás pobla- 
cio.ies .... 70
Los establecimienlns en qu» se sir

ven helados que tengan para su ex
clusivo servicio y sin venta, para el 
público ni para otros e-lableeimienlos 
un solo pozo ó depósito de nieve pa
garán el 25 por 100 de la cuota que 
les corresponda según la población.

Juegos públicos permitidos.

90 Los de pelota, bolos ó bochas 
estén ó no abiertos lodo el año, pa
garán:
Por cada trinquete ó

local destinado al
efecto. ... 46 pesetas.
91. Los de billar y trucos p¡ garán 

por cada mes' .'
En Madrid. . . . 172 pesetas. 
En poblacionesqui ex- 

ct-dao de 40 000 ha
bitantes 144

En las de 20.000 à 
40.000 hiíbiiantes. 104

En 1- s de 10.0( 0- à 
19 999 habitantes. 70

Enlas restantes. . . 55
92. Los de naipes, sea cualquiera 

el local en que se establezcan, siem
pre que sea público, |Figarán por cada 
mesa, aunque no se ocupe lodo el año: 
En poblaciones que

excedan de 20.000
hibitanles. . . . 24 pesetas. 

En las de 10.000 á 
20.000 habilaptes . 18

En los restantes. . . 10
Los juegos de billar, naipes y de

más que se establezcan en los circu
ios, ter tullas y demás sociedades de 
esta clase, satisfarán la mitad de la 
cuota asignada en los respectivos epí
grafes sea cualquiera el número de 
socios,

Especuladores de pólvora g materias 
explosivas

95. Depósitos ó almacenes en que 
venden al por mayor y menor ó al 
por mayor solamente. 500 pesetas. 

94. Especuladores ó vendedores 
de azufie que no sean à la vez dio- 
gumos y qm^ expendan el azufre en 
bniiñ ó en cualquiera de sus clases al 
por mayor y me.ior' ó al por mayor 
solame» le, sea cua quiera el tiempo 
que ejeizan la industria.
Pagará cada uno. . . 288 píaselas.

.\ 95, Expe' dedurías de pólvora 
.«¡toadas eo los dislrilos mimaros.
Pagará cada ona. . 545 pesetas.

96 Expendeduría al por menor 
en cualquiera otro punto i^t^e los ex
presados. .... 70

Diferentes industrias.

E. 97. Almacenes de efectos na
vales.

Pagará cada uno:
En Barcelona, Cádiz, i

Cartagena, Sóvrlla, 
Makíga, Grao, Va
lencia y la Coruña. 288 pesetas.

En las capitales de 
provincia no ex
presadas , . . 173

En las demás publa- 
ciunes........................110
98. Aljibes ó defósitos de aguas 

potables.
Pagará cada «no. . 144
99. Cabrestantes ó gruas de vapor 

que trabajan en los puertos de mar y 
ríos navegables para alijo de las mer
cancías. Se pagará por cada uno: 
En poblaciones de mas

de 40.000 habitan
tes 316 pesetas. 

Eo las de 20.000 á 
40.000 habitantes. .115 

En las restantes. . . 58

(5e continuará )

ÜELKGACIOM DE HACi£?ÍllA-

C ontribución <le Industriales 
y de Goinereio.

CIRCULAR.

La Dirección general de Con
tribuciones^ ttíDunica á esta De
legación con fecha 17 del pre
sente mes lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 16 del 
corriente, la Real orden que si
gue:—lime. Sr : Hedadocuenta 
al Rey (Q. D. G.) de la consulta 
en que V. I. manifiesta que, pu
blicado el Regipmentoy las Ta
rifas aprobadas en 31 de Di
ciembre último para la adminis- 
IracioH de la Contribución In
dustrial y de Comercio desde 1.* 
dsl mes corriente, surge, tomo 
necesidad imperiosa, la de refor
mar la matrícula del impuesto, 
ajustándola al resultado do las 
disposiciones expresadas, y pro
per •, para que esto tenga efec
to más fácilmente, que se veri
fique la cobranza del trimestre 
actnal por las matriculas apro
badas para 1881-8?, y se liquide 
en el último lo que por las qu) 
deben formarse corresponda en 
definitiva sa istucer á cada con
tribuyente. En su vista: Consi
derando, por una parte, que es
te último extremo se opone á los 
propóhitos del Gobierno, y por 
otr , que si en la formación de 
dichas matrículas hubiera de 
emplearse el largo plazo y 11 
letei ida tramitación que para 
circunstancias normales estable
ce ei Reglamento^ indudable
mente se demoraría más de lo 
que conviene á los intereses pú
blicos el comienzo de la recau
dación, con la circunstancia do 
que, tal vez, no terminado el 
trabajo, habría que empezar una 
Operación idéntica para el ano 
económico inmediato, se impo

ne, como una verdadera necesi
dad administrativa, la de facili
tar el expresado servicio por un 
medio que, sin lastimar de nin- 
gHQ modo los intereses de los 
particulares, preste á la Admi
nistración el desembarazo y li' 
bertad de acción necesaria para 
verificar ia reforma de dicho d@- 
cumento dentro del perentorio 
plazo que por precision ha de 
señalársela para ella: Conside
rando que el medio más adecua
do que las condiciones del lao 
mentó aconsejan, y la circuns
tancia de haberse hecho el repar
timiento por los contribuyentes 
agremiados (cuando la agremia
ción es necesaria) abona y justi
fica, consiste en que la Adminis
tración practique por sí las alte
raciones que en las cuotas indivi
duales hayan podido producir 
las reformas introducidas en el 
Reglamento y las Tarifas; verifi
cando, como consecuencia preci
sa. la rectifieicion de los recibos 
para la cobranza por medio de 
liquidaciones al dorso de los 
mismos, en las cuales se consig
ne la cantidad que deba satisfa
cer el industrial, con arreglo á 
la modificación que, respecto de 
él, introduzcan el Reglamento ó 
las Tarifas, ó con arreglo á su an
tigua cuota, sin ninguna modifi
cación hubieran h 'cho lascitadas 
disposiciones en la industria de 
que se trate; y Considerando, en 
cuanto á recargos para los Ayun
tamientos, que éstos están auto
rizados pira imponer hasta el 18 
por 100 sobre las cuotas: S. M. 
ha tenido á bien mandar que in
mediatamente se verifiquela rec
tificación de las matriculas de la 
Contribución Industrial en el se
mestre corriente p<3r los funcio
narios encargados de la forma
ción de lai mismas, tomando co
mo base las actuales y haciendo 
las alteraciones que proporcio- 
nalmente corresponda en conso
nancia con el Reglamento y Ta « 
rifas hoy vigentes, liquidando en 
concepto de recargos para los 
Ayuntamientos el Unto por cien
to que acuerden los mismos en 
virtud de la autorización que se 
les hu concedido por Real órden 
de 11 del actual: adoptándose 
por y 1. las disposiciones para 
el rnás rápide y acertado cum
plimiento de esta disposición. 
De Real órden lo digo V. I. para 
su conocimiento y efectos indi
cados. >

Y esta Direccioa general la 
traslada á V. S, para su conoci
miento. previniéndole que la 
práctica de las o¡ieraciones á que 
se refiere se ajuste exactamente 
á las reglas síguieutea;
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Primera.—La reforma de la 
matrícula de la Contribución In
dustrial y de Comercio en el se
gundo semestre del año econó
mico corriente, con arreglo al 
Reglamento y Tarifas aprobadas

ó en las Tarifas; y, ’ presente circular: Que se han de 
1 ° . , • P''e'‘entar también duplicadas

i ‘‘’‘«^cobratorias, cuyo modeló

en 51 de Diciembre anterior, la 
ejecutarán las autoridades á que 
se refiere el artículo 13 del cita
do Reglamento, sirviéndolas de 
base las formadas al comenzarse 
el año, con el resultado de las 
altas y las bajas ocurridas hasta 
primero del presente mes.

Segunda.—Dichas autorida- 
deSj en vista de la matrícula ac
tual, del Reglan.enlo y de las 
Tarifas vigentes, cuyo resultado 
estudiarán fijándose en los nue
vos cuadros de cuotas de las Ta
rifas l.‘y4.*, advertencias en 
ellos contenidas; aumento de 
bases de población introducidas
en algunas industrias de la 2.’ 
de la o?, y notable alteración de 
la 3 *. practicarán en las cuotas 
de los industriales, así de clases 
no agremiadas como de las agre- 
miables, las alteraciones que ha
yan producido las reformas in
troducidas por el Reglamento ó 
las Tarifas.

Tercera.—Verificada diclia 
Operación, las mismas auolrida 
des procederán á rectificar los 
recibos para la cobranza del se
mestre actual por medio de li
quidaciones al aorso de los mis
mos, en las cuales, con referen
cia á la modificación que hubiera 
podido sufrir la industria de que 
se trate ó á la no v iriacion, si 
rio la hubiese se consigne la can
tidad que el contribuyente deba 
satisfacer en el semestre.

Cuarta.—La expresada liqui
dación se hará:

En los recibos de industriales, 
pertenecientes á clases agremia
das, por medio de una propor
ción ajustada ¿ la fórmula si
guiente: Cuota de la Taiiía ante
rior, tís á lacuota señalada y que 
venía pagando el iuáustiial: co
mo cuota de la Tarifa vigente os 
á lo que resulte, que será loque 
corresponda y deba a#ñalarse.

En las clases no agremiadas, 
con arreglo á lo que correspon
da en virtud del nuevo Regla
mento y Tarifas, dado caso de 
qúe por virtud de ellos sufra al
teración la cuota de que se trate; 
pues do U9 ser así deberá consig
narse la misma que el industrial 
viniera satisfaciendo.

En los de aquellas industrias 
que deban variar de Tarifa ó en 
que aparezcan cambiadas las ba- 
ses para la imposición, con arre
glo á lo que respect > de las mis
mas se disponga en el ya citado

so expedir desde 1/del actual, 
(dando validez á las ya despacha- 

cuidadosamente las
cuotas con arreglo á lo dispuesto 
en las Tarifas para cada industria.

Quinta.—Gomo recargo para 
los Ayuntamientos s^ liquidará 
solo lo que con arregloá la Real 
O‘'den de 11 del corriente, publi
cada en la Gaceta del 13, acuer
den los mismos, dentro del mác- 
ximun del 18 por 100 estableci
do por la ley, y del término que 
para la designación del tipo que 
resuelvan imponer, sea preciso 
señalarles para que la rectifica- i 

í cion de la matricula se haga in
excusablement!^ dentro de los 
plazos señalados en la regla si
guiente, á cuyo efecto recomen- 

y dará V. S.sindemora á losAyun-

ex'
tamientos que procedan á acor
dar los recargos municipales 
presados.

El 6 por 100 de cobranza 
fijará con arreglo al caso 3.*', 
tículo 3 del Reglamento.

se 
ar-

exSexta.—Las operaciones 
presadas se practicarán simultá
neamente por los administrado
res del ramo v demas funciona
rio,s encargados de ejecutarlas 
en las diferentes localidades, de- 
bieado estar concluidas en los 
pueblos dentro del plazo de 15 
dias improrog.bles. y de30 tam
bién improrogables en las capi
tales.

Sétima.—Los recibos para la 
cobranza del segundo semestre 
se recogerán de la Recaudación 
de Contribuciones con la opor- j 
tun.dad necesaria para hacer en j 
ellos las liquidaciones menciona
das dentro de los plazos que se
ñalan; devolviéndolos inmediata
mente de practicadas, á las res
pectivas delegaciones del Banco 
de España con las nuevas listas 
cobratorias extendidas por los 
funcionarios á quienes se refiere 
el articulo 83 del Reglamento, 
y en vista del resultado de las 
cuales, despues de haberse recti
ficado el cargo hecho en su dia 
al e.xpresado establecimiento pa
ra 1881-82, se formará el corres
pondiente al actual semestre.»

Despues de tan precisas y mi
nuciosas regias, comQ las prein
sertas, pocas aclaraciones tiene 
que consignar esta Delegación, 
pero para desvaneceri toda duda 
en el cumplimiento c el servicio 
que nos ocupa, cree del caso las 
siguientes: Que las matrículas 
se han de presentar por duplica 
do en el papel que se designa en 
el modelo á continuación de la

1 so inserta á coúti macíon de esta 
circular: Que el plazo que se .se
ñala en la regla 6.‘ de las dicta
das pcí* la Dirección general pa
ra la presentación de las matrí
culas y ¡listas cobratorias, prin
cipiará á correr desde el recibo 
de la presente circular: Que in- 
mediatameníe á dicho recibo re
clamen de la Delegación del 
Banco de España prevenga á sus 
agentes recaudadores respecti
vos la presentación de los recí- 
b.ts talonarios correspondientes 
al segundo semestre, osean los 

y trimestre; Que las 
liquidaciones que se han de 
practicar al dorso de cada recibo 
son la proporción correspon- 

f diente en las clases agremiadas 
tomando la cuota señalada por 
el gremio, aumentande, si en es
te caso se encuentra, la parte 
que aumente la tarifa del nuevo 
reglamento en proporción tam
bién con el aumento que le hu
biere figurado el gremio. En las 
clases no agremiadas solo la al
teración que introduce el nuevo

I regl.amento y sus tarifas, y lo 
í mismo en las que deban variar 
( de tarifa ó aquellas en que estén 

cambi?/das las base& de pobla
ción, pero cuidando de señalar 
la raritá y base en que deba fi
gurar por consecuencia del nue-
vo reglamento y tarifas.

La forma de la liquidadion 
será la siguiente en cada reci
bo, puesto que ya se suponen 
líonados por trimestres.

eo

CM to

co

»o

CM

CO

<x>

'C8

u a a

Las cifras que se señalan en la 
demostración que antecede son 
como ejemplo y para mejor in
teligencia de las liquidaciones 
que han de practicarse en cada 
trimestre en alta ó baja, según 
el caso que se presente.

Los recargos municipales que 
se impongan en los recibos, ob
jeto de la liquidación, serán los 
que acuerden los Ayuntamien
tos, })ero dentro del limite máxi- 
0 0 del í8por ÍOO, ósea el 9 
para el 2.* semestre, objeto de 
la liquidación.

No obstante lo que determina 
la regla 7.* de las de la Direc
ción genera!, los recibos se pre
sentarán en las Administrácio- 
nes de Contribuciones y Rentas 
con las lisias cobratorias y nue
vas matrículas, puesto que antes 
de procederse á la cobranza han 
de ser examinados estos docu
mentos por la referida oficina.
Los paquetes se han de presen
tar, excepción-hecha de los re
cibos, con el sello ó sellos co
rrespondientes de franqueo, lls- 
naaJo esta formalidad en la Ad
ministración principal de Co
rreos, caso de que se remitan 
por propio. En otro caso se re
chazarán.

Siendo el plazo tan perento- 
•io, y otra cosa no podia ser si 
la recaudación ha de ajecutarse 
dentro del tiempo y con las for
malidades de Instrucción, esta 
Delegación ha de ser ineexora- 
ble en hacer cumplir las praven- 
ciones que se dejan expuestas, y 
exigirá la debida responsabili
dad allí donde encuentre apatía 
y observe tendencias á retrasar 
con frívolos prçtestos servicio 
tan importante, y que oo puede / 
demorarse si el Gobierno ha de 
cumplir como hasta a(|uí con 
puntualidad las muchas obliga
ciones que sobre sí pesan.

Opuesto por temperamento á 
toda medida de rigor me será 
muy sensible el tener que em
plearlas, lo cual no espero en 
modo alguno envista del pUrio- 
tismo, sensatez é ilustración, con 
que se distinguen los digaos 
Ayuntaitianto.s de esta provin
cia.

Logroño 31 de Enero de 
1882.««El Delegado de Huien- 
da, Luis M. de Hobles.
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CQNTKIBUCION INDUSTRIAL

Provincia de Logroño. Ciudad ô pueblo de......

AÑO ECONÓMICO DE 1881 82

Co nsta de..,, habitantes establecidos y le corresponde la.... bate de población.

M^Tidrni A fine nara el afti económico citado y eo cumplimiento de lo prevenido en el art 66 del Regiamento de 51 de Diciembre de 1881 forma el Alcalde 
MATRlCUb individuos que existen eo dicha boplaciou sujetos à la Contribución industrial y coHoprendidos en las tarifas 1. , 2?, 3 * y 4/ vigentes 

que con lod » especificación se rabucionan, á saber.

Núm. i 

de 
órden.

KPELLIDO Y NOMBRE 
de 

los contriliuyeiites.

Profesión, industria, 
arte ú oficio 

porque contribuyen

Galle y número 
de su 

casa ó habitación.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Ps. Cs.

Importe , 
de los 

recargos 
mynicips.

Pis. .Cs

Total.

Ps. Cs.

6 por 100 
sobre el 

mismo para 
eobrz.*, eto.

Pías. Cts.

Total 
general.

Pts. Cs. —

4.‘ parte 
corres

pond te. al 
trimestre.

Pts. Cs.'

J

«

Tarif

Glas

Ni

A 1.* 

el.' 

un.

Suma la tarifa 1.*. . .

Tarifa 2.‘.

Num.

Suma la tarifa 2.'. . .

RESUMEN GENERAL.

' ADVERTENCIAS.

TARIFAS.
Número 

de 
conlribuyeoles..

Importe de las 
cuotas.

Pías. Cts.

Idem 
de los recar

gos municipa
les.

Ptas. Cí/.

Total.

Pías. Cts

6 por 100 para 
gastas de cobranza, 

etc.

Ptas. Cts.

Total general..

Pías. Cts.

1 • 
2*
3.“
4."

iTotal igoal á la raatr¿fula. .

•

—

1/ La matrícula (original y copia) se extenderá en papel del sello de oficio, por Arden numérico de Tarifas, respecto de la 1? por clares y números de los 
conceptos y en 4:03010 á la 2.*, 3.‘ y 4 * siguiendo adíaismo el órden uumcrico de la colocación que las industrias tienen eo dichas Tarifas

2? Por ningún motivo dej irán de llenarse las cisillas con los pormenores que las mismas indican, cpnsignándose especialmente en la 3 * los detalles que 
determine la industria. Se encarga el mayor cuidado en la numeración de órden, y se prohibe toda eoraienda y^raspadura.

5.* La matrícula se coserá por el márgen izquierdo, foliándose á la letra y c<>n la rúbrica del Secretario del Ayuntanaienlo las hojas que la compongan.
4? En la segunda casilla se expresará eo primer término el apellido del coctribayenie.

PROVINCIA DE LOGROÑO. SUBSIDIO INDUSTRIAL.

Pueblo de... 2.* semestre de 1881-82.
LISTA cobralcria que forma esta Alcaldía de los recibos que comprende el referido semestre y contribución, recliíicados por consecuencia del nuevo 

Heglarntulq y tarifas, á saber:

1 Número 
dft 

recibos.

NOMBRES 
de los 

industriales.

IMPORTE 
s^gun matricula 
para 1881-82.

ÍDEM 
según k liquidación 

del dorso.

DIFERENCIAS

De más para 
el 2.*semeslre«

De ménos paro 
el 2.* semestre,

Pesetas. Cénts Pesetas. Cénit. Pesetas. Céti. Pesetas. Cé(t.

1_______
OliSl'lKVACIUMíS. -«*xUnderá en papel de oficio y expresando al pié Is ciutüíad en letra del importe de la lista cobraloria y como so deja comprender se 

fi{ en cada columna y renglón el importe de los dos trimestres y asi se siniplifica la relación.
Fecha y fliou Uei j .'crtljrio, visada por el Sr. Aballe y sellada con el de la Alcalnia.
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